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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
IInmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-Iríos reciban este Boletín, dispondrán que se deje uniejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Elevado a domicilio^Hmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
"

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 25 pesetas- se-mestre, 50, y un año, 100.
'

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, IOo ;y fuerade Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, v 120 al añoSuscripciones y venta de ejemplares, en la' Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, <;2
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros 4,00
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Administración y Talleres : Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

Paseo delDoctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Juande Dios).—Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.
—

Apd.° 937.HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente: 75 céntimos

Número atrasado : 1,50 pesetan

Diputación Provincial
de Madrid

pesetas, y la indemnización a una in-
dustria existente de 5.000 pesetas.

rios y personales), contra los deudores
que a continuación se expresan, de pa-
radero desconocido, se les requiere para
que comparezcan en dichos expedientes
o, en otro caso, nombren representantes
y señalen domicilios, según determina el
artículo 154 del vigente Estatuto de Re-
caudación; advirtiéndoles que, de no
comparecer en el plazo de ocho días, se
les declarará en rebeldía:

res del Maestre, don Mauricio García
Mendiola, don Diego Solís Guillen, «El
Águila», representada por don Roberto
Mur.

Los interesados que deseen formu-
lar reclamaciones sobre la expresada
expropición podrán dirigirlas al ilus-
trísimo señor Comisario General para
la Ordenación Urbana de Madrid y
sus alrededores (Alcalá, 42), dentro
del plazo indicado de exposición al
público.

Sección de Beneficencia
Don Vicente Romero Martín, don

Mauricio Gil y Gil, doña Carmen Cenal
Andet, don Saturnino Mayo Cuervo, do-
ña Carmen Martín, don Pedro León Gar-
cía, don Matías Calvo González, don Ju-
lián Martín Renedo, don José López Ru-
mayor, don Manuel Sánchez Ruiz, doña
Lucina Gómez Hernáinz, doña María
González Rosa, doña Carolina Sáinz, don

Terminado el suministro de leña a los
Establecimientos de la Beneficencia Pro-
vincial;ejecutado por el contratista doña
Manuela Esteban Guerra, durante el año
1946, se hace públi^^por medio del pre-

anuneio; a fin de que puedan for-
mularse, en el plazo de quince días, las
reclamaciones oportunas y.pueda ser de-
vuelta la fianza constituida.

Madrid, 17 de enero de 1948.
—¡El

Secretario de la Comisión de Urbanis-
mo, Juan Guerrero.

Préstamos hipotecarios

Don Vicente Torres y otra, doña Faus-
tina Cano Carbonell, don Manuel Anto-
nio Pérez, «Construcciones Herte», So-
ciedad Anónima; don Juan Serra Blan-
co, doña Petra Igelina, don Antonio
Mico, doña Carmen Moran, don Fran-
cisco Rebate, don Emilio Morel, don Ju-
lio Pérez (apoderado, don Vicente Hi-
dalgo), don Alfonso Sandoval, don Ig-
nacio Vidal, doña María Quiñones He-
rrera, don Fernando Navarro, don Agus-
tín Oneca, doña Ascensión Domingo.

Don Julián García Vázquez, don Vic-
toriano García Pereda, don Bernabé Pa-
lacios, don Guillermo Torres Muñoz, don
Diego Castro, don Salvador Larra Na-
varrete, doña Isabel Soda y Muñoz, doña
Juliana Fúster Bistué, don Juan Pardo,
don Filiberto Arcadio Sánchez, doña
Emilia y doña Marta Herrero Salcedo,
don Rafael Barón, don Luis Talavera.

José Manuel Gómez Calvo, don Jesús
Mateos Fernández, doña Rosario Má-Madrid, 23 de enero de 1948.

—
El Se-

cretario, Siñesio Martínez y Fernández-
(G. C -426) (O.—12.084)

cías López
V'áñez. \u25a0<>< Don Eusebio Cossío Gutiérrez, don

Luis Ruiz Huidobro, doña María del
Carmen Pascual y otro, don Manuel
Arias Díaz, don Ricardo Calderón Ra-
mos, doña Leonor García Mochales, do-
ña Inés Pacheco Silva, don José Dorre-
go Penalba, don Manuel Sánchez Mati-
11a, doña Juliana Torremocha Pérez, don
Fernando Sanz, don Vicente Belenguer
Sillas, don Fernando Sanz, doña Marti-
na Minuesa Luengo, don Benito Hernán-
dez Oria.

(G.
—

8.003) Ministerio de Industria

Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes

y Comercio
Delegación Técnica Especial para la
Regulación y Distribución <Je Energía

De conformidad con lo establecido en'a Circular 657 de la Comisaría General'
t Abastecimientos y Transportes, del 18

de diciembre de 1947, sobre reserva c'e
aceite, publicada en el «Boletín Oficia!«el Estado» el 4 del actual, se pone en
conocimiento de todos los Alcaldes De-
lgados locales de Abastecimientos dee«a provincia que, al recoger las órde-nes de suministro de! próximo mes dereorero, se personarán \u25a0 a su vez -en el• egociado de Almacén de esta Delega-ron Provincial de Abastecimientos, al
"Jeto de hacerles entrega- de los res-

P^t'vos impresos que sobre reserva de•""\u25a0ta marca la citada Circular.
{
|*iJ"J

Pers0na A"*6 -efectúe la recogida
cit^VXh¡b¡r *"oficio *ilicitud,de-
"7°. t0da responsabilidad por el in-

ÍaSr^'?
*'

a Pres <* nte **\u25a0<*-" «n los'^^Ides Delegados locales.**adnd, 20 de enero de 1948.

Eléctrica en la zona
La Empresa Antonio y Alberto Tillit,

«Eléctrica Mejías», distribuidora de ener-
gía eléctrica en la provincia de Madrid,
debe compensar a la Sociedad productora
Unión Eléctrica Madrileña del aumento
de costo de la energía de origen térmico
que se le suministra, para lo cual, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden mi-
nisterial de 20 de septiembre de 1945
(B. O. del E. del 23), queda autorizada
por esta Delegación Técnica Especial pa-
ra la Regulación y Distribución de ener-
gía eléctrica en la Zona para recargar, las
facturaciones de sus abonados durante el
presente año en las siguientes proporcio-
nes : «

Don Casto Pino Sánchez, doña Car-
men López Bragado, don Melchor Va-
llejo Sastre, doña Eugenia Alonso He-
rrera, don Matías Calvo González, doña
Juana Pérez Paradela.

Préstamos personales
Y para que conste y surta los efectos

prevenidos eji el artículo 154 antes men-
cionado, se hace público en este Boletín
Oficial,para general conocimiento.

Don Anselmo Vizcaíno Sánchez, doña
Antonia Morales Vilchez, don Antero
Calvo de Lucas, don Ramón Río, don
Luis Vela del Val, den Luis Talavera
González, don José María Goya Pinei-
ro, Duquesa de Quintanar, don Loren-
zo Galindes González, don Luis Alvarez
de Estrada, don Manuel Alvarez Fer-
nández, don Enrique Gómez Cuéllar, don
Mauricio García Mendiola, don Antonio
Lojas López, don Manuel Oria Jerez,
don Adolfo Alcubilla.

Madrid, 21 de enero de 1948-
—

El Re-
caudador, Emilio López-Puigcerver.

(G.—8.004)

Suministros de alumbrado

Recargo del 5 por 100 sobre el precio
contratado.

AYUNTAMIENTOS
NAVARREDONDA

Suministros de fuerza
Recargo del 5 por ico sobre el precio

contratado.

Verificada la rectificación del Padrón
municipal, a efectos de 31 de diciembre
de 1947, queda expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para oír
reclamaciones contra la misma, durante
un plazo de quince días.

(G. C.--425) Don Cristóbal Menchón Domínguez,
don Matías García, doña Aurelia Sanz
Garrido, don Nicolás Hortelano More-
no, don Julián Fernández de la Rosa,
don Jesús Méndez Martínez, don Eufra-
sio Belda y Moltó, don José Casado Par-
do, don Juan Burgos Lozano, don José
María Torre Izquierdo, don José Martí-
nez Makíonado, don José Gayo Vega,
doña Isabel Miguel Rivera, doña Manue-
la Payan Sanchín, don Santiago Martí-
nez Martínez, don Salustiano Martínez
Martínez.

Comisaría General para la Orde=
"ación Urbana de Madrid y sus

alrededores

Esta autorización, que implica"******^
aplicación inmediata de los recargos
dicados, tiene un carácter provisional en
tanto la Dirección General de Industria
no la confirme o rectifique.

Madrid, 14 de enero de 1948.— E-I De>
legado Técnico (ilegible \u25a0

una

Navarred6nda, a 17 de enero de 1948
El Alcalde (ilegible).

(G. C.-413) (X.—1.276)

ComiJ? m? ™'ento de cuerdo de \a°e l
'
rbanismo *Madrid,

Tiente? ,SeSÍÓn *
J4 <te los co-

!a Ofioin
qU?:a al público en

l-Jince J£ K«rca P°r término de4a e
el

d'aS hábil« v a- horas de ofi-
pÍaciones PauIm

° deI reSt° de «P">-
ta A*fipreC1San reali^rpara
h,0quedl"- del Pr°)'^todel segundo
U Ventma' VlendaS en el de-

ntl
"

a> por un valor de 4.773,96

ANUNCIO COLMENAR DE OREJA(G. C—404)
Ignorándose el paradero de los mozos

que se dirán, comprendidos en el alista-
miento de 1948, se cita a los mismos, a
sus padres, tutores, parientes opersonas
de quien dependan, para comparecer en
esta Casa Consistorial, por sí o persona
que legítimamente les represente, eü 25
del actual, a las doce horas, para la rec-
tificación del alistamiento ;el 8 de febre-
ro próximo, a las doce horas, para el
cierre definitivo del' alistamiento, y el
15 del mismo, a las ocho horas, para la

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Hospicio

Doña Feliciana Jiménez Herrera, don
Juan Encabo Gordo, don José Somoza
Asenjo, doña Esperanza Márquez Sán-
chez, doña Dolores González y Gonzá-
lez, doña Pilar Sáinz Aviles, don Rafael
Luque Luque, doña Adelaida Ginés Gó-
mez, doña María Molinero Alonso, don
Ricardo Fernández García, don Agapi-
to Ferreres Suanoes, don Agapito Ferre-

Don Emilio López-Puigoerver y Nieto,

Recaudador deHaciem^riestaZonaHospicioH
WWago .saber: t¿ue ilos expedientes

íue se instruyen po>" <*lébitos «« Utilida-

des, tarifa segunda (Préstamos hipoteca-
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los y Juana, nacido el día 30 de julio
de 1937H

por plazo de quince días, a efecto de

reclamaciones.
Algete, 15 de enero de i<>48.

—El A.-

caide. c. \'<:\Ut^^dmmWaWaWaWaWM

actos de su -vida, por haber sido ba
tizada con el mismo, siendo -de api
ciar a simple vista la discrepan»;
existente entre el nombre consignai
en la certificación de nacimiento y
que figura en la del fuero eolesiástic
lo cual, aparte del posible riesgo q
pudiera ocasionar a! mismo ya su d<
cendencia, podría ser interpretad
erróneamente, como uso por su pai
de nombre supuesto, que en real'dl
no existe, dando lugar a las corrí
pomdientes responsabilidades de í
dolé moral y penal ya los demás tr;

tornos consiguientes para el desari
lio de su vida económica, ya que r
die le conoce por el nombre dte Res
tuto ;por todo lo que, y para subs
nar tal discrepancia, suplica que, pi
via la tramitación correspondiente,
resuelva en definitiva por el Minisi
rio de Justicia, en el sentido de que
la inscripción de su nacimiento obra
te err el Registro Civildel distrito t

Congreso, se adicione- y anteiponga
nombre que en ella figura el de Hip
lito, para que de esta forma quede
concordancia con el asiento relerer
a su partida de bautismo.

clasificación y declaración de soldados,
sustituyendo este edicto las citaciones or-
denadas por el artículo 81 del vigente Re-
glamento de Reclutamiento y parándoles
el perjuicio a que haya lugar, caso de
incompareoencia.

ero de 1948.
—

El^AP
calde, Juan A. Larrazdbal. .-1.285)(G. C—-422) \u25a0 X.—1.289) (G. C—416)

Mozos que se citan Ignorándose el paradero de los mozos
naturales de esta Villacorrespondientes
al reemplazo de 1948, que a continuación
se detallan, se les cita por medio del pre-
sente para que comparezcan ante este
Ayuntamiento, por sí o por medio de sus
representantes legales, a los actos que
tendrán lugar los días y horas siguien-
tes:

La rectificación del Padrón municipal,
verificada en 31 de diciembre de 1947,
queda expuesta al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por espacio
de quince días, para oír reclamaciones.

Rascafría, a 16 de'er*-ei*odc^o48^-El
Alcaide. T. Bartolomé^

Julián Gómez González, hijo de Eva-
risto y Feliciana.

Colmenar de Oreja, 15 de enero de

1948.
—

El Alcalde (ilegiblejj
C—4o8*B (•X.—1.281)

GARGANTILLA DEL LOZOYA (G. C—417) —1.286),

Se halla expuesta al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento la rectifi-
cación del Padrón municipa], verificada
en 31 de diciembre de 1947, por espacio
de quince días, para oír reclamaciones
contra la misma.

Rectificación del alistamiento.
—

Do-
mingo 25 de enero, a las diez de la ma-

TORRES DE LA ALAMEDA
Aprobado el Presupuesto municipal or-

dinario para el año 1948 y las Ordenan-
zas por que han, de regirse las diferen-
tes exacciones que el mismo comprende,
pueden ser examinados por quien lo de-
see en la Secretaría municipal, durante
las horas de oficina, en el plazo de quin-
ce días, a contar del de mañana.

ñaña
Cierre definitivo del alistamiento.

—
Domingo 15 de febrero, a las diez de la

Gargantilla del Lozoya, a 16 de ene-
ro de 1948.

—El Alcalde, José Domín-
guez.

Clasificación y declaración de solda-
dos.

—Domingo 22 de febrero, a las ocho
de la mañana.

mañana

Durante dicho plazo el Ayuntamiento
admitirá cuantas reclamaciones sean per-
tinentes y se formulen contra los expre-
sados documentos, las cuales podrán in-
terponerse igualmente ante el ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda <le la pro-
vincia, dentro dé los quince días siguien-
tes a la terminación del referido plazo.

C.
—

414) (X.-l'.277) La. falta de presentación dará lugar a
la instrucción del oportuno expediente de
prófugo.HORTALEZA

La.rectificación del Padrón municipal
de este término municipal, verificada en

31 de diciembre de 1947, se halla .expues-
ta al público en la-Secretaría de este
Ayuntamiento, por ef plazo dé quince
días hábiles, al objeto de oír reclama-
ciones.

Mozos que se citan: Ricardo Cid Ola-
lio, hijo de Julián y de Josefa, nacido el
día 23 de febrero de .1927.

Urbano-Jacinto Moreno Blanco, hijo
de Urbano y de Guadalupe, nacido el
dia 17 de agosto de 1927.

Lo que se hace público a medio
presente edicto, a fin de que pue<
presentar su oposición ante este J
gado a la pretensión deducida cuan
se crean' con derecho a ello, para
cual se les concede el término de t
meses.

Torres de la Alameda, 19 de eneró de
1948.— El Alcalde (ilegible).Torrelagüna, 19 de enero de 1948.

—
El Alcalde, F. Viviani.\u25a0 Hortaleza, 9 de enero de 1948.

—
El Al-

calde, Guilkrmj^PlazaH—
412H

\u25a0 X--I-.29I)
(G. C—418) .-1.287)

(G. C —420)
POZUELO DEL REY

(X.—1.278) Con arreglo al caso quinto del artícu-
lo 66 del Reglamento ha sido incluido en
el alistamiento de mozos de este distrito,
para el reemplazo de 1948, Salvador
Luna Manzaneque, hijo de Salvador y
Avelina, nacido el día 27 de julio de 1927.

TORREJÓN DE VELASCO Ignorándose el domicilio y actual pa-
radero de' los mozos naturales de este
Municipio que al final se relacionan, per-
tenecientes al reemplazo de 1948, se les
cita por medio del presente, para que
comparezcan en esta Casa Consistorial,
por sí o por persona que legalmente les
represente, los días 25 del actual, 8 y 15
de febrero próximo, en que tendrán lu-
gar los actos de rectificación del alis-
tamiento, cierre definitivo del alistamieri-
to y clasificación y declaración de solda-
dos, respectivamente, y horas de las
once, para los dos primeros actos, y de
las ocho, para el último, bajo apercibi-
miento de que de no comparecer ni acre-
ditar causa legítima que se lo impida les
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Aprobado por la Comisión Gestora de
este Ayuntamiento el Presupuesto ordi-
nario de Ingresos y Gastos de este Mu-
nicipio para el próximo año de 1948, se
expone al público por espacio de quince
días en esta Secretaría municipa], al ob-
jeto de oír reclamaciones, de acuerdo con
lo dispuetso en los artículos 227 y 229
del^í)ecreto de ordenación de Haciendas
locales de 25 de enero de 1946.

Madrid, veinte de diciembre de
novecientos/cuarenta y siete. —El
cretario, José Cabello.

—
El Juez

primera instancia, Luis López Oí
(A.-8.79*

Y siendo desconocido el paradero del
mismo, así como el de sus padres, fa-
miliares, 'tutores, etc., se le cita por este

edicto para que asista a los actos de
rectificación del alistamiento, cierre de-
finitivo y clasificación y declaración de
soldados, que tendrán lugar en este
Ayuntamiento a las diez horas de los días
25 del actual y 8 y 15 de febrero pró-
ximo, respectivamente, bajo apercibi-
miento de que si no comparece* al último
de dichos actos o alega justa causa que
se lo impida será declarado prófugo.

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Torrejón de Vejasco, 30 de diciembre
de 1947.

—El Alcalde, Manuel Alonso.

Por medio del presente se antini
a primera y pública subasta en qn
bra la finca que se dirá, ipor teñe

así acordado el Juzgado de prim
instanoia número quince, de Madi
en providencia de este día, dictada
autos de procedimiento judicial sur
rio, promovidos por don Aguí
Martínez Rodríguez y don José Ri
go Cano, y en su nombre y repreS'
taciórr por el Procurador don Jt
Padrón, contra, don Antonio, Rol<-
García, para la efectividad de un p>'
tamo hipotecario de cuarenta m-'.l
setas, con sus intereses no pagado:
los que produzcan :

(G. C—410) (X.—1.280)

VTLLAREJO DE SALVANES
Desconociéndose el paradero del mozo

Esteban González Toloba, hijo.de Carlos
y de Dolores, que nació en esta Villael
día 29 de mayo de 1927, y que se hallar'
incluido en las operaciones de recluta-
miento para el año 1948, por la presente
se le cita de comparecencia ante este
Ayuntamiento para las operaciones ex-
presadas a continuación ; apercibiéndole
de que en caso de no comparecer será
declarado prófugo:

Pozuelo del Rey, 17 de enero de 1948
El Alcalde, Julián Díaz.Mozos que se citan: Julián Arias Cal-

vo, hijo de Julián y de Petra.
José Porto Fernández, hijo de Ladis-

lao y Magdalena.

(G. C.^419) (X.—1.288)

oO<

Anastasio del Rey y del Rey, hijo de
Dionisio v Victoria. PROVIDENCIAS JUDICIALES

Francisco Sánchez Illescas, hijo de
Francisco y Regina. JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAVakkmoro, 20 de enero de 1948.— El
Alcalde (ilegible).Día 25 de enero de 1948.

—
Rectifica-

ción del alistamiento. (G. C—423) -•\u25a0283) JUZGADO NUMERO 20
Día 15 de febrero de 1948..

—
Clasifica-

ción y declaración de soldados. TORREMOCHA DE JARAMA EDICTO
Finca

Villarejode Salvanés, a 16 de enero de
1948.— El Alcalde^ToséPérezj^^^^B

C—407)B

Ignorándose el paradero, del mozo Ma-
nuel Agudo García, hijo de Manuel y
Alejandrina, nacido el 9 de agosto de
1927 en ésta, se le cita para concurrir
a la clasificación y declaración de sol-
dados, acto que tendrá lugar en las Ca-
sas Consistoriales, a las trece horas del
día 16 de febrero, lunes, por imposibi-
lidad de concurrir el. Médico al anterior.
De no acudir, se le declarará prófugo.

Torren-iocha, a 20 de enero de 1948.—
El Alcalde, M. Hernanz.

Don Luis López Ortiz, Juez de pri-
mera instancia número veinte de
Madrid,

Casa sita en Ch n, en 1

calknid'a del Generr:
los Huertos, señaiac
veinticinco, con
comprendida en
forman dicha c
Abepiés y Carr:
por da derecha,

Julián García S
quierda, la cali
tiene una segur;

on el
(X.—1.282) o ace

Hace público : Que don Restituto
Macías *Gil, natural y vecino de esta
capital, con domicilio en la ronda de
Atocha, hoy paseo del General Primo
de Rivera, veinte, a medio eje escrito
fecha cuatro del actual recurrió expo-
niendo :Que desde la niñez, tanto por
sus padres como por todos sus parien-
tes y personas que le conocieron, fué
designado con el nombre de Hipólito,
en la creencia de que era el que le co-
rrespondía en el Registro Civil, pa-
sando así los años hasta que se dispu-
so a contraer matrimonio, el cual lle-
vó a efecto con el nombre de Hipó-
lito, siendo inscrita en dicho Registro
su descendencia, consisteme en dos hi-
jos llamados Enrique y .Carmen, como
hijos_ de Hipólito y de su esposa En-
gracia, viéndose sorprendido, al obté-"
ner certificación de su nacimiento, con
que en tal documento se ha consigna-
do como su nombre el de Restituto,
en lugar del de Hipólito, ipor el cual
no solamente ha venido siendo cono-
cido, llamado y desarrollado todos los

de casasCOLLADO MEDIANO
él Es
ro; lnConfeccionada la rectificación al Pa-

drón general de habitantes, con relación
a la fecha 31 de diciembre últimopasado,
queda expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por plazo de
quince días, para oír reclamaciones.

n caí.
por
jo?. *
on l

Collado Mediano, 5 de enero de 1948
El Alcalde (ilegible). (G. C—-421) (X.

—
1.290)

accesoria, seña
y por la espai.
Paula Martíne.
ñor Carretero,
Clemente yel <

pa treinta y ci
renta pies supe
setecientos tre;

mer

(G. C—411) (X.—1.279)

?deri

¡yo, i

Se halla expuesta en la "Secretaría de
este Ayuntamiento la rectificación al Pa-
drón municipal, con referencia al 31 de
diciembre próximo pasado. Durante el
tiempo de quince dias podrán verificarse
cuantas reclamaciones se estimen opor-
tunas.

CHOZAS DE LA SIERRA

MECO casa c

En los preliminares del alistamiento
formado por este Ayuntamiento para eí
reemplazo de 1948 figura en ignorado
paradero el mozo cuyo nombre y demás
circunstancias a continuación se (i
por cuanto se encar?»-, po:- medio del
presente, a los padres, tutores y demás
parientes .cneral, a cuantos ten-
gan not'i iparadero, lo manifies-
ten ante de este Ayunta-
miento: cn la inteligencia de que su ocul-
tación lleva consigo la pena que señala
el vigente Reglamento de Reclutamiento.

vecientas cua

Chozas de la Sierra, 20 de enero de
1948.— El Alcalde (ilegible),

(G. C.—415) (X.—1.284)

Dentro de e
instalado lo si
I. Bodega

renta y seis ti
ALGETE II. Cueva

con cuarentaVerificada la rectificación del Padrón
de habitantes <ie este término municipal,
con referencia al 31 de diciembre próxi-
mo pasado, se halla expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,

Almacén
Relación que se cita: Mozo número o,

Redondo Vázquez (Carlos), hijo de Car-
tinajas. Una
prensa. Dos
prensar la u
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volantes para trasegar el vino. Moli-

no con veinte tinillos o depósito para
JUZGADO NUMERO 19 cabida dos hectáreas cincuenta y una

áreas y cincuenta y cinco centiáreas,
equivalentes a tres fanegas y nueve
celemines, de los que siete y medio ce-
lemines contienen ciento cuarenta y
cinco naranjos, y la restante t:erra,
inculta, y linda todo :por el Este, con-
tierras de herederos de don Jerónimo
Martínez Guerao y otra de don Sal-
vador Aledo Carlos ;Sur, tierra de es-
te caudal ;Oeste, tierra de los herede-
ros de don Bartolomé Cánovas Aledo,
y Norte, camino que conduce a 'os
Soboneros.

equivalentes a tres fanegas de tierra
secano con algunas higueras, y parte
de ella inculta, y toda linda : al Este,
con tierra de los herederos de Pablo
Zamora Hernández ;Sur, con terreno
inculto del Común de vecinos ;Oeste,
con tierras de Juan- Carvajal Kuiz, y
Norte, con la dé Clemente Carvajal
Ruiz.

*

el aceite. . .
Qicha subasta en quiebra tendrá lu-

ar en la Sala audiencia de este Juz-
gado de primera instancia número
nuince, de Madrid, a las once d'e la
mañana del día tres de marzo próxi-

mo, sito en el piso segundo de la casa

número uno de la calle del General
Castaños, bajo las siguientes

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor don Dioni-
sio Fernández Gaúsi, Magistrado,
Juez de primera instancia númerodiecinueve, de los de esta capital, en
autos dé procedimiento judicial suma-
rio segu-idós por las reglas estableci-
das en el artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, promovidos por
el Procurador don Julio Padrón Atien-
za, en nombre de doña Julia lnez* co-
nocida por doña Julia Zabala Pérez,
contra don Francisco Vera Vivancos,
sobre cobro de un crédito hipotecario
de diecisiete mil setecientas pesetas de
principal, intereses pactados y costas,
en los cuales se sacan a la venta- en
pública y primera subasta las siguien-
tes

""""DICTO

Sexta. Un trozo de tierra inculta,
situada en el término de Mazarrón,
Diputación de las Moreras, paraje dePedro Peña y Espinar, junto a las te-
rreas de las Pedreras Nuevas, que lin-
da :por el Este, con casa de herede-
ros dte Francisco Boscada y terrenosincultos de Pedro Mínguez y dé Tor-
cuato Jiménez Ros; por Sur, con el
camino de Marina, y por Oeste y Nor-
te, con terrenos incultos de herederos
de Celestino Negrete, y tiene de cabi-
da diecisiete áreas y una centiárea,
equivalentes a tres celemines tres
ochavos y cuarenta y ocho varas cua-
dradas.

Condiciones
Primera

Servirá de tipo para "la subasta la

cantidad' de ochenta mil pesetas, pac-
tada én la escritura de ipTéstamo, no
admitiéndose postura alguna que no
cubra el expresado tipo ydebiendo los
licitadores consignar previamente err
la mesa del Juzgado el diez por ciento
en efectivo metálico de expresada "su-
ma, sin cuyo requisito previo no serán
admitidos a licitación.

Cuarta. En el expresado partido,
sitio de la casa de la Charca, un tro-
zo de tierra secano con varias higue-
ras, algarrobos, almendros y naranjos
nuevos, con una casa albergue con e¡
número treinta y dos ;tiene todo una
cabida de una hectárea setenta y una
áreas y noventa ydos centáreas, equi-
valentes a dos fanegas, seis celemines
y tres*cuartillos, que linda :por el Es-
te, con unas tierras de este caudal ;
por el Sur, con la de don José María
Carlos Alis, y por Oeste y Norte, con
tierra del mismo caudal.

Fincas
Primera. Casa de morada, de un

piso, con varias habitaciones y patio,
en la barriada del Puerto de Mar, de
la villa de Mazarrón, plaza de San
José, marcada con el número dos ;
ocupa una extensión de cuatrocientos
sesenta y siete metros cuadrados ; lin-
da :por la derecha, entrando, finca de
don Ángel Vera Vivancos ;izquierda,
carretera del Puerto de Mazarrón, y
espalda, calle del General Soroa.

Segunda
Para el remate de las expresad is

fincas se ha señalado el día veintisiete
d'e febrero próximo, y hora de las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, y regirán las siguien-
tes

La certificación del Registro d'e la
Propiedad y los autos se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, donde podrán ser examinados
por los licitadores, los cuales deberán
conformarse con ellos, sin .tener dere-
cho a exigir ningunos ptros títulos.

Quinta. Una hacienda de tierra se-
cano, laborizada e inculta, en el tér-
mino municipal de Mazarrón, en la
sierra de las Moreras, Diputación del
mismo nombre, garaje que nombran
del barranco de los Algezares, la cual
se compone de dos trozos o suertes que
a continuación se describen -. Uno de
cabida veintitrés hectáreas ochenta y
una áreas y treinta centiáreas, en la
que existe una casa cortijo, algunas
higueras y algunos hornos para fabri-
car yeso ;y linda : por Este, ccn el
Collado dte la Peridera ;Sur, con la
falda de la Morra del Cantor ;Oeste,
con; el barranco nombrado de los
Cardos y, en parte, el de los Algeza-
res, y Norte, con este último. Y la
otra suerte tiene de cabida dos hec-
táreas, un área y veintiuna centáreas,

Condiciones

PrimeraTercera
Las cargas y gravámenes anterio-

res y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y- queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Segunda. Otra casa en Mazarrón,
y su calle de Zeballos, número treinta
y nueve; es de planta baja, con va-
rias habitaciones y patio ; ocupa una
extensión superficial de ochenta y tres
metros y ochenta y siete decímetros
cuadrados, y linda : por la derecha,
entrando, y ipor la espalda, con otras
de este caudal, y por la izquierda, con?
la calle Nueva.

Servirá de tipo de subasta para »a-
da una de las fincas aludidas los si-
guientes :para la primera, la cantidad
de siete mil pesetas ;para la segunda,
tres mil; para la tercera, siete mil ;
para la cuarta, tres mil cuatrocientas ;
para la quinta, catorce mil, y para la
sexta, milpesetas ; todos ellos fijados
al efecto en la escritura de constitu-
ción de hipoteca.

Dado en Madrid, a diecinueve de
enero de mil novecientos cuarenta y
ocho.—El Secretario judicial, Nicolás
Cortés. —

El Juez de primera instancia
(ilegible).

Tercera. Un trozo de tierra en el
patio de Molti,paso de la Charca, del
término de"la ciudad de Totana, y en la
llamada »<La Pastelera», que tiene de

Segunda

No se admitirán posturas que sean
inferiores a los expresados tipos.(A.—8.802)
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Ayudante tercero 'de Obras Públicas de esta Corporación, según cer-
tificación expedida por el Secretario del expresado Tribunal, y cuyo
importe, de 250 pesetas, será satisfecho con cargo al capitulo XVIII,
concepto 290 del vigente Presupuesto de Gastos, de conformidad con
informe emitido por la Intervención de Fondos provinciales.

\u25a0número 248, «Gastos estudios replanteos, etc., Vías y Obras», 5.000
pesetas; del número 249, «Para expropiaciones ídem», 10.000 pesetas;
del número 251, «Para rampas de acceso, etc.», 15.000 pesetas ¡¿el

número 252, «Devengos personal técnico Vías y Obras», 10.000 pe-
setas; del número 265, «Haberes Sobreguardas Servicio Forestal»,
5.000 pesetas; del número 275, «Haberes personal Servicio Agrope-
cuario», 12.000 pesetas; del número 287, «Gastos operación crédito
Presupuesto Obras y Mejoras», 55.000 pesetas ; del número 288,
«Ídem íd. íd. Casa de Maternidad», 55.000 pesetas, v del número 289,
«Otros gastos de operaciones de préstamo y Tesorería», 350.I300 pe-
setas; debiendo dar cumplimiento en las presentes transferencias de
crédito a las formalidades prevenidas en los artículos 236 y 237 del
Decreto de 25 de enero de 1946, que regula provisionalmente la or-
denación de las Haciendas locales.

'
'-7'5- Desestimar instancia suscrita por Saturnino Sanz Martín,

ayudante primero de cocina del Colegio provincial de San Fernando,
""\u25a0n solicitud de que se declare de abono a su favor la diferencia de
haber existente entre el asignado al cargo que desempeña y el que
''gura en Presupuesto para la plaza de Jefe de Cocina del citado Es-
•oiecimiento, de conformidad con informe emitido por la Dirección

& dicho Centro.
i-7i6. Disponer cese en la prestación de servicios auxiliares del

uerpo de Subalternos, que viene desempeñando con carácter even-
lal> Emilio Castelo Sánchez, en razón a las reiteradas faltas cometi-

das en el cumplimiento del mismo.

1.702. Destinar la suma de 100.000 pesetas para reforzar el cré-
dito de los conceptos números 92, «Gabinetes de servicios especiales
de la Casa de Maternidad», y 101, «Gastos de alimentación del Co-
legio de Nuestra Señora de la Paz», por importes de 5.000 y 95.000
pesetas, respectivamente, con cargo al ingreso formalizado en depó-
sito en Arcas provinciales, procedente de la participación de la Di-
putación en las Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas, por permitir
dicha aplicación las normas establecidas por el Patronato de Apuestas
en el sentido que han de tener los fondos recaudados exclusiva apli-
cación a gastos de sostenimiento de Centros benéficos.'

Cu "''""\u25a0'' Oisponer cese en la prestación de servicios auxiliares. del

t U^rP? de Subalternos, que viene desempeñando con carácter even-

a vol
Domí'ngUz d« la Fuente, en razón de haber abandonado,

untad propia, el servicio que tenía encomendado.
"•/i8. Instruir expediente administrativo a la Auxiliar Taqui-

b r!no^rafa señorita Lorenza Sanz Barbero, para determinar

hech^ :)0""Sabilidad en clue haya Pod'-do incurrir con motivo de los

creta?*5
°

CUrr:dos el día 13 del corriente mes, comunicados a la Se-
ina general por el señor Oficial Mayor de la Corporación ;y que

uncial
*n°A Decano del Cuerpo de Letrados de la Beneficencia Pro-

ritadn Í*d5slSne un Letrado que actúe como Juez instructor en el
ano expediente.

1.703. Facultar a la Presidencia de la Corporación para que, en la
medida que juzgue conveniente, y con cargo a la consignación ade-
cuada del Presupuesto, se gratifique al personal de la Administración
de Propiedades (Sección Rústica) de la Delegación de Hacienda de
la provincia, por el servicio extraordinario que ha prestado en el año
con motivo de las liquidaciones de recargos a favor de la Diputación
en las contribuciones Industrial y Rústica.'"structo' P lsP°ner se proceda por el limo. Sr. Magistrado Juez

gación a , «Pedentes de depuración político-social a la investi-

miento vt \u25a0
condu <"ta seguida en relación con el Glorioso Moti-

y ObrasTClonaí Por él Peón caminero de la Sección Técnica de \ias
%-io a su;rovmc,ales Nicolás de l*a Torre Fuentes, como trámite pre-

lngreso al servició activo de la Corporación.

1.704. Facultar a la Presidencia de la Corporación para que, en
la medida que estime oportuno, y con cargo a la consignación ade-

24-1-48—
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tículo 58 de la ley de Responsabilidades
Políticas.

María Teresa Allende Rodríguez, de
veintinueve años, casada, empleada, hija
de Fidel y de María, natural de Oseja
de Sejambre, domiciliada últimamente en
la calle de Hilarión Eslava, número 14,

se la cita para que el día 30 de enero
y hora de las diez comparezca ante el
Juzgado municipal número 15, de esta
capital, sito en él paseo del Prado, nú-
mero 30, a celebrar el juicio de faltas
número 669, de 1947.

ELECTRO-VÁLVULA, S. A.Tercera

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta

del artículo ciento treinta y uno de la

ley Hipotecaria, estarán de manifestó
en Secretaría.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial del Estado, en cumplimiento de lo
mandado, expido el presente con el vis-
to bueno del señor Juez, en Madrid, a
17.de enero de I948.

—El Secretario, An-
tonio Yáñez.

—
Visto bueno: El Juez de

primera instancia, R. Bono.

SUSCRIPCIÓN PUBLICA DE OOO ACCIONES
DE I.OOO PESETAS UNA

El Consejo de Administración de
esta Sociedad, haciendo uso de la au-
torización que le fué concedida, por la
Junta general extraordinaria del día
10 de noviembre de 1947, pone en
circulación otras seiscientas accio-
nes <ie mil pesetas nominales ca-
da una, por medio de suscripción pú-
blica a la par, abierta durante el pla-
zo de quince días, a contar desde el en
que este anuncio se publique en el Bo-
letín Oficial del Estado.

Las condiciones d'e suscripción son
las mismas que rigieron en la anterior
y que figuran en el anuncio publica-
do en la página 2.734 de dicho Boletín
Oficiai del Estado, del 25 de noviem-
bre de 1947.

Cuarta

Se entenderá que todo licitador
acepta"como bastante la titulación, y
que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hub'ere,

al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

(G. C.-373) (8,-361)

(B.-330)
JUZGADOS MUNICIPALES

CITACIONES
Antonio López Soto, de cincuenta y

cinco años, casado, hijo de José y de
Trin'c*ad, natural de Pinopuente' (Gra-
nada), domiciliado últimamente en la ca-
lle de la Cruz, número 12, se le cita para
que el día 30 de enero y hora de las diez
comparezca ante el Juzgado municipal
número 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, número 30, a celebrar
el juicio de faltas número 709, de 1947.

(B.—329)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-

dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

remate

Quinta
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente,, en la mesa del Juzgado oen la
Caja General de Depósitos, el diez
por ciento del tipo de subasta, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a trece de enero de
mjil novecientos cuarenta y ocho.

—
El

Secretaria (ilegible).
—

Visto bueno :
El Juez de primera instancia, Dioni-
sio Fernández.

Madrid, 22 de enero de 1-548.
—1

Presidente.
(A.-8.797 )

Juan Vernas Rodrigo, cuyos demás
datos de filiación se desconocen, propie-
tario del carro matrícula P. V. 126, do-
miciliado últimamente en Tejar de Cas-
cales, número 2, del Puente de Valle-
cas, se le cita para que el día 6 d# fe-
brero próximo y hora de las diez com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, sito en el pa-
seo del Prado, número 30, a celebrar el
juicio de faltas número 368, de 1947.

(B.—328)

-o<>o

JUZGADO NUMERO 13
A V IS OOrtiz López (Lucía), cuyas demás cir-

cunstancias personales se desconocen, se
la cita para que el día 4 de febrero y
hora de las nueve y treinta comparezca
ante el Juzgado municipal número 13,
sito en la calle de Orellana, número 11,

a celebrar juicio de faltas número 311,
de 1947.

Don Serapio Ortaga Perdiguero,
propietario d'el establecimiento de ul-
tramarinos sito en la calle de Lope de
Rueda, núm. 35 (Madrid), cede elmis-
mo con todos sus derechos y enseres a
don Enrique Santolaya Lázaro.

Lo que se hace público por medio
de este anuncio para general conoci-
miento de los señores que puedan ha-
cer alguna reclamación contra dicha
industria, entendiéndose que los acree-
dores que no lo hagan dentro de los
ocho días siguientes a-1 de la publica-
ción de este anuncio perderán el dere-
cho a hacerlo con arreglo a ia Ley.

(A.—8.801)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO (B.—393)
En virtud de providencia dictada pos.

el señor Juez de primera instancia nú-
mero 2, de esta capital, en el expediente
de responsabilidades políticas seguido
contra Ángel Abad Albo, mayor de edad,
casado, constructor de obras y de esta
vecindad, con domicilio en la calle de
Meléndez Valdés, núm. 36, se ha acorda-
do que dicho inculpado recobre Ja li-
bre disposición de sus bienes, por haber
satisfecho la sanción económica de 500
pesetas que le fué impuesta ; haciéndolo
saber por medio del presente anuncio, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-

JUZGADO NUMERO 15
Nicolás García Martín, de treinta y

cinco años, casado, empleado, hijo de
Nicolás y de María, natural de Palencia,
domiciliado últimamente en la calle de
Hilarión Eslava, número 14, se le cita
para que el día 30 de enero y hora de
las diez comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal número 15,1 de esta capital, sito
en el paseo del Prado,- número 30, a ce-
lebrar el juicio de faltas número 669, de
1947.

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas número 461, de
1947, por lesiones en atropello.—Arago-
nés Quintanilla (Carmen), domiciliada
últimamente en Valdeconejos, calle Ra-
món Crespo, comparecerá el día 20 de
febrero próximo, a las once horas*" en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Alberto Aguilera, número
20, piso segundo, a fin de celebrar el
juicio de faltas antes mencionado.

(A.—8.798)

-•\u2666•\u2666-•\u2666•\u2666\u2666\u2666*\u2666\u2666**•**\u2666\u2666•\u2666 ••\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666»\u2666•\u2666*\u2666\u2666•»* I

•"\u25a0\u2666\u2666•\u2666•\u2666\u2666\u2666•\u2666••\u25a0\u2666\u2666•\u2666\u2666••\u2666\u2666••\u2666\u2666•••\u2666•••\u2666\u2666•\u2666•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•••O»*»:

/m£. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, s(B.—333) (B--395)
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euada del Presupuesto, se retribuya, con carácter excepcional, a los
funcionarios que han intervenido en los trabajos relacionados con el
Presupuesto del año 1948.

cencía por enfermedad, con sueldo, que le fué concedida por acuerde
de 12 de noviembre último, en atención a los motivos de salud acre-
ditados por certificación expedida por un

'

facultativo de la Beneficencia
Provincial, en armonía con lo que preceptúa el artículo 34 del vi-
gente Reglamento general de Funcionarios de la Corporación.

Personal 1.710* Reconocer el derecho ala percepción de su primer quin-
quenio al Mozo de Ascensores del Hospital Provincial, don Migue
Alvarez Barroso, en cuantía de 500 pesetas, con expresa declaraciór
de abono a partir del día primero de noviembre próximo pasado, er
razón de haber cumplido en dicha fecha cinco años de servicios er
activo en la Corporación, de conformidad con disposiciones y acuer-
dos que le son aplicables, y cuyo importe le será satisfecho con car-
go al capítulo VI, artículo 4.0,concepto número 48, del vigente Pre
supuesto de Gastos de la Corporación.

1.705. Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-
cia, en virtud de los cuales, haciendo uso de las facultades que tiene
atribuidas por acuerdo de 30 de diciembre de 1940, ha tenido a bien
conceder anticipos reintegrables, equivalentes al importe de una y dos
mensualidades de sus respectivos haberes, a los nueve funcionarios
que en dichos decretos se mencionan.

1.706. Estimar instancia suscrita por don Jesús Becedas Ortigo-"
sa, Jefe de Negociado de primera clase del Cuerpo Técnico Adminis-
trativo'provincial, y, en su virtud, concederle licencia sin sueldo, por
plazo de un mes, en los términos previstos por el artículo 36 del
vigente Reglamento general de Funcionarios de la Corporación.

1707. Estimar instancia suscrita por don Joaquín Fernández y
Fernández, Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Técnico
Administrativo provincial, y, en su virtud, concederle licencia sin
sueldo, para asuntos propios, por plazo de dos meses, en los térmi-
nos previstos por el artículo 36 del vigente Reglamento general de
Funcionarios de la Corporación.

1.711. Quedar enterada, con sentimiento, de haber fallecido, co
fecha 15 de los corrientes, el Auxiliar temporero de esta Corporació
don Pablo García Diego.

1.712. Aprobar bases para la provisión, por concurso de méritos,
entre funcionarios del Cuerpo Técnico Administrativo provincial, de
la plaza de Interventor del Instituto de Puericultura y Colegio de la
Haz, de conformidad con lo dispuesto én el Reglamento de los Ser-
vicios Administrativos y de Gobierno Interior de los Establecimien-
tos hospitalarios de la Beneficencia Provincial.

i.713. Declarar de abono las dietas devengadas por el Tribuna
calificador del concurso-oposición celebrado para la provisión de un;
plaza de Profesor Médico de número de la Beneficencia Provincialespecialidad Traumatología, según certificación expedida por el Se
cretario del expresado Tribunal, y cuyo importe, de 3.050 pesetas
será satisfecho con cargo al capítulo XVIII,concepto 29x3 del vi
gente Presupuesto de Gastos, de conformidad con informe emitido po;
la Intervención de Fondos de la Corporación

1.708. Acceder a lo solicitado por Esteban Montero Montero,
Ayudante Mtecánico de los Servicios Industriales y Electromecánicos
de la Corporación, y, en su virtud, concederle seis meses de licencia,
sin sueldo, de conformidad con lo que preceptúa el artículo 36 del
vigente Reglamento general de Funcionarios de la Corporación.

1.709. Estimar instancia suscrita por Ángel Q/uintanilla Gutié-
rrez, Conductor del Parque Móvilprovincial, y, en su consecuencia,
concederle una primera prórroga, por plazo de un mes, en la li-

I-7H- Declarar de abono las dietas devengadas por el Tribunalcalificador del concurso celebrado para la provisión de una plaza de


